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Bahía de Caráquez, 24 de Abril del 2015 

Ingeniero: 
Marcelo Enrique Vélez Velasco 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañia GRUPACIF S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 24 de Abril 
del 2015, 'tuvo el acierto en designarlo PRESIDENTE de la Compañía por el 
lapso de cinco años 6) 

En virtud del cargo conferido, le corresponde-la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley y la reforma del Estatuto Social en su artículo vigésimo primero 
especialmente. 

La Compañía se constituyó mediante contrato-elevado a escritura pública el 10 
de agosto del 2000,-ante el Notario Público del Cantón Santa Ana e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Sucre el día 25 de Septiembre del 2000. La 
compañía Aumento “su -Capital y Reformo sus Estatutos mediante Escritura 
Pública celebrada en la Notaria Primera del cantón Manta el día '31 de 
Diciembre del 2014 e 'inscrita.en el Registro - Mercantil del cantón Sucre el día 
11 de Febrero del 2015. 

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su aceptación al 
cargo que le ha sido conferido. . 

Atentamente, 

Rodrigo Elías Vélez Velasco 
GERENTE GENERAL. 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
GRUPACIF S.A., contenido.en este Instrumento. 

Bahía de Caráquez, 24 de Abril del 2015, > -.:” 
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República del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA 
REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABG. GALO HENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE: CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO, QUE 
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO, “CON ESTA 
FECHA, ANOTADA CÓN EL NÚMERO (031), DEL REGISTRO 
DE NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE AÑO, Y,.BAJO EL 
NÚMERO 076 AL FOLIO 015 DEL REPERTORIO GENERAL 
VIGENTE:-PARA SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON 
LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDO SIDO ANOTADA LA 
CORRESPONDIENTE RAZON DE NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA GRUPACIF. S.A..-A-FAVOR 
DE INGENIERO 'MARCELO ENRIQUE . VELEZ VELASCO.- 
POR_ EL LAPSO DE CINCO AÑOS.-EN EL INDICE 
RESPECTIVO, ES CONFORME,>40,CERTIFICO.- 
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